
H. Cámara de Diputados de la Nación 

Las Islas Malvinas, Georgias del Sur 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, etc. 

Sancionan con fuerza de ley: 

Artículo 1” - Sustituyese el artículo lro de la ley 24.346 por el siguiente 
texto: 

“Las personas que integraron las dotaciones anuales en las islas 
Orcadas del Sur, el archipiélago Melchior, en cualquiera de los aAos 
comprendidos entre 1904 y 1949; las que integraron la Primera expedición 
Polar Argentina que tuvo lugar en los años 195411955 y que fundaron la 
Base del Ejército Argentino “General Belgrano”, permaneciendo un año en 
la misma y a las personas que integraron la primera expedición al Polo Sur, 
llevada a cabo en el año 1962 por dos aeronaves pertenecientes a la 2da 
Escuadrilla de Transportes de la Armada Argentina; tendrán derecho a 
percibir una pensión mensual y vitalicia cuyo monto será el que dispone la 
ley 21.689.” 

“Si hubiera fallecido o falleciesen, igual derecho tendrá la cónyuge 
supérstite, y en tal caso, el monto será igual al que prescribe el articulo Iro 
de la ley 21.689.” 

Artículo 2do. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


